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pXJNTOS d e  s u s c r ipc ió n .
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

^ARa g o z a , en la Administración dol 
PieiA Ü sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

de Misericordia.
'«míti8 SU8criPciones de fuera podrán hacerse 
6 0 , 0 8u imPorte en libranza del Tesoro 

16¿a de fácil cobro.
11 coriesPO‘)dencia se remitirá franqueada 
,Ke^nte de dicha Imprenta.

TRKINTA PESETAS AL ARO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAHAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
krriioHny6*! ob*|gau en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte diny < A,rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
C0|ia. (Código cS¡y-yv^ulffación, si en ellas no se dispusiese otra
•ti de\)r.\lPi°si-^ son obligatorias para la capi- 

cuntr Cv (*esde que se publican oficialmente en ella, y 
^ovinrin/? ‘ , después para los demás pueblos de la misma 

(Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

pa r t e o f ic ia l  •
—ooo---- 

^SIDEMIA DEL CONSEJO DE 1I1MST110S
MM. el Rey y la Reina Regente

'• Augusta Real familia conti- 
11 sin novedad en su importante salud.

x (Gaceta 8 Abril 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

•'tolDIMClA BEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO

6 a-euerdo con el Consejo de Ministros: en 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 

’ y como Reina Regente del Reino,
*¡11 6U non^brar Gobernador civil de la pro- 

"la de Zaragoza á D. Clemente Martínez del 
cesante del mismo cargo. 

at¡0 ea Palacio á treinta y uno de Marzo de 
cliooieutos noventa y cinco.—María Cristina, 

íll p . 17 
Residente del Consejo de Ministros, Anto- 
^ovas del Castillo.

^Gaceta l.° Abril 1895).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada, semestre.

«Hismio DI! LA IIOlIKmClON. .
x- e : y .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El derecho á la exención total del 
servicio militar, concedido con arreglo á lo dis
puesto en el núm. 3.° del art. 5.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876 á los que hubiesen sostenido con las 
armas en la mano durante la última guerra civil 
los derechos del Rey legítimo y de la Nación, se 
reconocerá á los que acrediten habei* prestado ser
vicio efectivo desde el 31 de Agosto de 1870 en 
adelante en los cuerpos de voluntarios, miqueletes, 
miñones ó ferales, y figuren en las listas existen
tes en el Ministerio de la Gobernación, remitidas 
á ese departamento por conducto de los Ayunta
mientos de las Provincias Vascongadas, ó en las 
listas de revista de los citados Cuerpos.

La exención se concederá á los que figuren en 
las referidas relaciones, y para que los hijos de los 
comprendidos en ellas gocen del mismo derecho, 
bastará que por los medios legales justifiquen su 
filiación legítima respecto á los que formen parte 
de las listas, presentando los oportunos documen
tos ante la Diputación provincial respectiva, la 
cual remitirá informadas las solicitudes al Minis
terio de la Gobernación para su aefinitiva resolu» 
ción. .'W
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Los expedientes formados para pedir la exención 
del servicio militar por la causa de que habla el 
núm. 3.° del art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 
1876, se resolverán, admitiendo como única prue
ba para acreditar el que lo solicite para sí ó para 
sus hijos el hecho de haber defendido con las ar
mas en la mano los derechos del-Rey legítimo y la 
Nación, las listas á que se refiere el párrafo pri
mero de este artículo. , .

Esto no obstante, el Gobierno procederá, si lo 
considera necesario, á averiguar si existe algún ex
pediente en que se solicite la exención sin estar 
comprendido el interesado en el caso 3.° del articu
lo 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, ó en cual
quiera de los determinados en la presente, condi
ción indispensable para obtener dicha exención.

Los expedientes en curso, cualquiera que sea su 
estado, se resolverán con arreglo á esta ley, y del 
mismo modo se resolverán las nuevas solicitudes 
que puedan presentar aquellos á quienes se hubie
se denegado el derecho de exención.

Los Ayuntamientos de las Provincias Vasconga
das remitirán á sus respectivas Diputaciones pro
vinciales una copia autorizada de las listas de los 
voluntarios que elevaron al Ministerio de la Go
bernación. .

Art. 2.° La lista que la Comandancia de Mari
na de Bilbao formó de los Capitanes, Pilotos, Con
tramaestres y marinos de los buques surtos en la 
ría de aquel puerto que en la última guerra civil 
tomaron voluntariamente las armas para defender 
las instituciones vigentes, lista que existe en el Mi
nisterio de Marina y comprende 28 individuos, se 
equipará, para los efectos de esta ley, á las listas 
remitidas por los Ayuntamientos á que se refiere 
el artículo anterior.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 2 de AÍoril de 1895.—Yo la 
Reina Regente.—El Ministro de la Gobernación, 
Fernando Cos-Gayón.

(Gaceta 3 Abril 1895).

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIERAO DE LA 1)1! ZAHAGOZA
Negociado 3.°—Circular.

Dispuesto por Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 30 de Marzo último, se proteja la ense- 
fianza de las palomas mensajeras pertenecientes á 
los palomares militares, Sociedades Colombofila 
de Cataluña, de Valencia, de Murcia, de Mataró, 
Correo Colombófilo y Federación Colombofila es
pañola, que por su importancia y de los servicios 
que de ellas pueden esperarse son dignas de pro
tección y apoyo, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Autori
dad, la más activa vigilancia para impedir que los dad, la mas acrava vigHauuia ptua, impeun 4110 iva xmoiuva —
cazadores las maten, dificultando su enseñanza y | tiembre, y cuya contestación ha sido rep<

causando graves perjuicios al ramo de Guen t^.^ 
niendo á los infractores á disposición de los 
bunales de justicia. jor.

Zaragoza 9 de Abril de 1895.—El Gobern 
Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO^

ANUNCIO I

El Agente ejecutivo de la segunda zona 
ragoza D. Juan Jiménez, en uso de las facul^ 
que le concede de el art. 12 de la Instrucció11 
procedimientos de 12 de Mayo de 1888, ha 
á bien nombrar en el día de hoy, Agente au^1 
de dicha zona, á D. Andrés Asón, vecino de 
capita!. . r»

Lo que se anuncia en este periódico oficia i 
conocimiento de las Autoridades municipa 
judiciales y del público.

Zaragoza 8 de Abril de 1895.—El Tesorero, 
cente Palacios.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZABAGOZ

Sesión de 11 de Febrero de 1895.
En Zaragoza á 11 de Febrero de 1895, 

las cuatro de la tarde, hora señalada en las ce 
de convocatoria para celebrar la sesión de es ^ce. 
se reunieron en uno de los locales de 'a 
lentísima Diputación provincial los Sres. 'Z0 
dor, Rector, Jardiel, Tiestos, Torres, /gj 
Inspector. Abierta bajo la presidencia de: » 
bernador, se dió lectura al acta de la ses 
rior, y fué aprobada. .^r

El Sr. Inspector, previa la venia del S/. ^^03 
sidente, leyó una moción suscrita tambie 1 G ^8' 
Sres. Torres y Aguirre, proponiéndose L‘le? 
tancia á la Dirección general en súplica < 0 1 je 
conceda á los Maestros que se inutilicen m11 
cumplir los 20 años de servicios, permiso 
empeñar el Magisterio por medio de sus 
hasta llegar al tiempo reglamentario pa 
zar la jubilación. Enterada la Junta, act Ví 
á estudio é informe de la Sección prime ra, 1 
gándose á ella el Sr. Inspector.

Movimiento de fondos.—Se enteró do 
realizado en esta semana un ingreso de I "^•b 
setas y una salida de 6.544.

Layana.—Habiendo contestado el A 
Trasmoz al oficio que se le dirigió en 1
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^61 enlamada, se acordó pase con sus antecedentes 
a la Inspección.
8 —La, Sección segunda, en dictamen que 
un 6yÓ’ pr?P0U6 86 diga- al Alcalde de Plenas que 

encuentra méritos para instruir el expediente 
ine indica, y que mientras continúe adeudando á 

i nuera enseñanza, no pueden ser atendidas las 
que produzca. Enterada la Junta, acordó 

informidad con lo propuesto por la Sección.
^itenca.—En vista del informe de la misma 

91 Ti1011! 36Sunda acerca de la queja producida por 
bíl p' t*e dQ Tabuenca contra los Maestros D. Ba- 
tacl i1*62 y D* Pebra Ibarra por no haber presen- 
int°- aS cuenbas escolares, se acordó decirles á los

(Iue si en 0I preciso término de 15 días 
8ati^feSfn^an ias cueiltas reclamadas, no les serán 
lo xr e, 08 haberes de ningún género mientras no 

Verinquen.
p0Pcscaw°'—La expresada Sección segunda pro- 
1-ei 0 ei? °Iro dictamen se remita al Sr. Rector la 
ti‘a b6mP°ral que hace de su Escuela la Maes- 
y se 6 r08cano y los escritos de la Inspección, 
pee como se propone, encargando á la Ins-

C10n proponga Maestra interina.
^^'-ctlafones.—La Comisión de escalafones pro- 
^Unf ^a6 ^ara Poci0r resolver con acierto en el 
escal a el Sr- Moreno Soler sobre su inclusión en 
Vue1 alo^es> 86 ruegue á la Dirección general de- 
eXrirVa a esta Junta la instancia dirigida por el 
Cüinie?-af. Sr- Soler, y en su vista procederá á dal
la I,1* lrnietrto á la orden de 7 de Agosto último, y 

08tWo conforme en un todo con lo pro
, 0 por la Comisión.

®ión( d^^TT-^-6 cuenta de un oficio de la Delega- 
Ui(|e,,.G ^acionda de esta provincia, en el que ma- 
de a 3u®da en aplicar el importe de intereses 
hielaC1 lPc\°,n09 intransferibles de Caspe, con ex- 
6 (j6 jy^ción á lo que dispone la Real orden, de 
¿ele ^'^hre último, y se acordó se remita á la 
^cinT1?'1 *a ü^idación de cuanto en la expresa- 
henibre( 86 a Maestros hasta fin de Di-

Casilda 8a°i> Maestra de párvulos 
tras| .solicita del Sr. Rector licencia para 
^as (C Madrid á tomar parte en las próxi- 
^ela^A0^10*01208’ proponiendo sustituía á D.a Ma- 

1 la®a’ y vi8to 01 inf°rine favorable de la 
h, pn se ac°rdó dar el curso correspondien- 
^’licit^011^611^0 Puecla concedérsele la licencia que 

^°8 Queda enterada de los oficios dirigi- 
t6latir a- ^"^tra y Alcalde de Lucena de Jalón; 

v°s a casa habitación de la primera.
del A¡7'^Ue(^a ^bre la mesa una comunicación 
6hser l'a,(I0 de Sos sobre pagos hechos á primera 
dicl^A^ Para ocuparse de ella tan luego como 
bíQ yv.'calde conteste á la comunicación que so- 

riouoiones se le tiene dirigida.
por ¡y P^bla de Alfindén.—Quedan sin curso 
hos Jh^ocedentes las comunicaciones de los Maes- 
d6 s G y Puebla de Alfindén sobre alimento 
^Segurd 'a l)I^mera nombramiento de portero

Beclamación. de haberes.—Se acuerda pasen al 
Sr. Gobernador todas las reclamaciones suscitadas 
por los Maestros pidiendo el pago de sus haberes.

Babierca.—Enterada la Junta de un oficio de 
la Maestra de Bubierca, dando cuenta del estado 
en que se encuentra el local de la Escuela de su 
cargo, se acordó ordenar al Alcalde de Bubierca 
proporcione otro local seguro y capaz donde pue
da darse la enseñanza hasta la completa repara
ción del actual.

Torriio.—Dada lectura á un oficio del Alcalde 
de Torrijo dando cuenta de la ausencia del Maes
tro, abandonando la población y su destino sin li
cencia alguna, teniendo en cuenta que dicho 
Ayuntamiento adeuda bastante cantidad al ramo 
de enseñanza, se acordó decir le ordene al Maes
tro vuelva á ponerse al frente de su Escuela y al 
Alcalde pague sus adeudos.

Gelsa.—Se enteró de haber tomado posesión de 
la auxiliaría de párvulos de Gelsa D^ Andresa 
Anastía y de la de niños de Pomer interinamente 
D. Francisco Sánchez.

Casjpe.—Se enteró la J unta del oficio de los 
Maestros de Caspe, participando haber vuelto á 
abrir sus Escuelas.

Banderas.—enteró de que en las Escuelas 
de Malanquilla, Layana y Torralba de los Frailes 
se ha colocado el escudo y bandera nacional.

Posesiones.— Dada cuenta de varios oficios par
ticipando no haberse presentado las Maestras úl
timamente nombradas á tomar posesión de sus 
Escuelas, se acordó que tanto éstas como cuantas 
otras hayan sido provistas y no consten haberse 
posesionado de ellas las nombradas, se declaren 
vacantes y se consignen en el próximo edicto.

Zaragoza.—Se dió cuenta de un oficio de la 
Junta local de esta ciudad devolviendo los oficios 
que en queja contra el Maestro de Peñaflor le han 
sido remitidos, informa que dicho Maestro se au
sentó el 27 de Enero, sin licencia alguna, que se 
ignora su paradero y que el estado de la enseñan
za deja mucho que desear, y se acordó pase á la 
Sección segunda para que formule el pliego de 
cargos é instruya el debido expediente.

Idem.—Se leyeron tres comunicaciones de la 
Junta local remitiendo los expedientes instados 
por D.ft Fernanda Duraque, Maestra de Escuela 
pública de esta ciudad, de í). Antonio Franco y 
D.a Elvira Martínez, Maestros del barrio rural de 
San Juan de Mozarrifar, sobre inclusión de los mis
mos en el caso 5.° del art. 3.° del Real decreto de 
27 de Abril de 1877, y se acordó pase á. informe 
de la Sección de escalafones.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando esta acta el Sr. Presi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.—El 
Presidente, Eduardo Barriobero.—Victorio Enci- 
so, Secretario.

—.. — -------
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I'ESOREBIA DE HACIENDAjt
^iCc

Re l a c ió n  de las lincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de

Oler0,

Número 
de 

orden.
Libro. Folio

Número 
del 

inventario. COMPRADORES. VECINDAD.
FINCA 

embargad».

7 353 24 212 1 612 D. Manuel Grarcía.............. Calcena. Casa.
7 354 213 1 609 El mismo... ............. . . . . »

28 120 Miguel Tutor.................. Novallas. Heredad
7 356 127 690 Bal bino (lil Calvo.......... Tarazón a. Casa.
7’357 13 164 2 168 Mariano García y otro.. Biel. Censo.
7.358 » 192 37-247 Manuel Sicilia................ Jaraba. Monte.
7.359 24 220 7 027 José María Lavilla........ Zaragoza. Campo-
7 360 26 287 6 661 Florencio Iñigo..............
7 361 28 135 148 Miguel Pérez.................. Trasobares. Casa-
7^362 136 5.662 Bartolomé D. Madrazo.. Ejea. Campo-
7.363 13 196 362-68 Buenaventura Pemán... Biel. Horno.
7 364 197 362-66 El mismo......................... »
7 365 198 362-67 El mismo............... .. » >
7 366 14 9 531-136 Mariano Martínez.......... Zaragoza. Monte-
7 367 12 531-210 José López...................... Longás. »
7.368 28 82 5.690 Bartolomé D. Madrazo.. Ejea. Terreno-

7.369 83 4.239 El mismo......................... »

01er°'

prop^ 
»

Cl^'

;«qi

a

<ra

C

I
I

Importan los apremios expedidos................
Idem los satisfechos....................... . ......... '' ¿(l9-

Diferencia por lincas embaí

NOTA. Los descubiertos del anterior trimestre, señalados con los números de orden 7.342, 
Los señalados con los números 7.349, 51 y 52, han sido declarados en quiebra poi 1 

Zaragoza l.° de Abril de 1895.—El Tesorero, Vicente Palacios.—El tenedor de

SECCIÓN SEXTA

D. Manuel Gruarch Moliner, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Puebla de Albortón:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta población el día 
13 de Marzo último, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit 
de 1.660 pesetas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que acaba de vo
tar la Junta para el próximo año económico de 
1895 á 1896, esta Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el núm. 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de dicho presu
puesto, con objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos por ser pura y necesa-

^8

b 
te

•n.

riamente indispensables los consignados para 0ll. 
las obligaciones á que se destinan, ni a1 
tar tampoco los ingresos que aparecen acep^g 
en su mayor rendimiento todos los ordin 
permitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto^1 
ciso cubrir con recursos extraordinarios las 
sadas 1.660 pesetas, la Junta entró á 
sobre los que más convenía establecer, qu0 ^5 
cieran dicha cantidad y fuesen adaptables 
circunstancias especiales de la población. V1 
do ampliamente el asunto, y convencida Ia 
nicipalidad de que el encabezamiento de 
sumos que la Hacienda tiene señalado 01 
pueblo no se permite ningún otro recargo '1 -y," 
ordinario del 103 por 100 establecido an tí 
mente, según la ley de 7 de Julio fe 188b } 
la sola excepción establecida por el art. 1 L 
reglamento de 21 de Junio de 1889, ni atl

Pe
Uh

^1
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M PROVINCIA DE ZARAGOZA
^¿Wormeá. la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

cedeuci‘ MUNICIPAL 
^^radican.

N’" Calcena.

; Jiei-Us.

ior Hiel.

? Lalcena.
'p »

,' Robares, 
kuna.

roP* Biei. 
» ) 

’ ^esia.
Cle^' Kngás- u, laUstei

»

PLAZO 
adeudado

El 18

5?
5.°
9.°
7.°
18
12
5.°
5.°
6.°
6.°
6.°
5.°
5.°
7.°
7.°

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE.
Pías. Gis.

7
15‘75
61‘50 
38

666*66
857*50 

15*55
50*40 
27
46 
25*20
26
50

700 
768*72
28*20 
40

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador.
DIA 

en que se expidió 
el apremio.

OBSERVACIONES.

9 Octubre 1894 
»

l.° » »
3 » »

l.° » »
2 » »
9 Novbre. »

16 » »
15 » »
18 » »
26 > »

»
»

8 > »
10 . »
19 Liebre. »

>

20 Septbre. 1894
»

»
»

17 Octubre »
»
»
»
»
»
»
»
»

17 Novbre. »
»

4 Enero 1895 
»

» 
»

»
»
»
»
> 
»
»
»
»
»

« ■ ■"

Pagó 2 Marzo 1895 
Id.

» l.° Julio »

» 14 Enero »
» 11 Marzo »

...........................................................................

...................................................... 985‘85

...................................................... 2,437‘63

Sa^s^eo^LOS con posterioridad al apremio.
A lll6ses desde la expedición del apremio sin haber solventado los débitos. 

O’I D O r -
■ • El Interventor, Francisco Jandenes.

^q 61 ln^!era sería conveniente por lo excesivo 
^uteSL° ^mPuesto resaltaría para los contribu- 

acor^° Por unanimidad desestimar este 
P^P0^1" al Gobierno de S M. el esta- 

^o" nilen^0 de un impuesto módico sobre las es- 
^q 1/8 c.0nsun10 de paja y leña durante el próxi- 
Vs,^61’0*0^0) cuyos artículos consienten respecti- 
^da6^'6 e^ravamen de 25 céntimos de peseta por 

kilogramos de paja y otros 25 céntimos 
P°r Gada kilogramos de leña, que 

X r*Ue^° se^ala Ia Corporación, sin que exceda 
(pJ° ^e* Por 1^ del precio medio que tie- 

lti*las especies es esta loca!i i I, lo cual está 
\° de la prescripción marca n la regla l? 

de la ley Municipal y demás órdenes 
^Qt1*101'68’ según se acreditará en el correspon- 

® "tado ó tarifa que so unirá al expediente; 
^.n í^0 la un consumo en la paja de 

" 90 kilogramos y de 304.000 en la leña en to

do el año, que viene á producir exactamente las 
1.660 pesetas á que asciende el déficit del presu
puesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a 
de la citada Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este plazo se remitan 
al Sr. Gobernador civil los documentos señalados 
en la regla 6.a de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales y aso
ciados presentes, de que yo el Secretario certifico. 
—Eusebio Corzáu.—Blas Prat.—Simón Montanel. 
—Manuel Zaragozano.— Calixto Ordovás.—Maria
no Uche.—Luis Salvador.—Por los Sres. Conceja
les D. Blas López, D. Ramón Ordovás y D. Jacin

M.C.D. 2022



638 BOLETIN OFICIAL

to Langa, y de la Junta, D. Andrés Benedí y^don 
Francisco Rabinal, que no saben firmar, y D. S. O., 
Manuel Guarch, Secretario.» . . ,

Corresponde bien y fielmente con su original a 
que me remito. Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la presente, con el 
V ° B 0 del Sr. Alcalde, en Puebla de Albortón a 4 
de Abril de 1895.—V.° B.°—El Alcaide, Ensebio 
Corzán.—El Secretario, Manuel Guarch.

D. José Rodríguez García, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Pozuel de
Ariza:
Certifico: Que en el libro de actas de las que ce

lebra la Junta municipal del mismo, en el corrien
te año, aparece la celebrada en 10 de Marzo ulti
mo, y en ella el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
917 pesetas 68 céntimos que resultan del presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta municipal para el próximo ano 
económico de 1895-96, esta Corporación en cum
plimiento á la Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó en primer lugar á revisar todas y 
cada una de cuantas partidas comprende el expre
sado presupuesto, con objeto de procurar en lo 
posible su nivelación; y no siendo fácil introducir 
economía alguna en los gastos, por ser necesaria
mente indispensables los consignados a fin de cu
brir las atenciones á que se destinan, asi como 
tampoco el aumento de ingresos, que aparecen 
adoptados en su mayor rendimiento todos los or
dinarios que permiten las disposiciones vigentes; 
y en su consecuencia, siendo de todo punto preci
so el cubrir con recursos extraordinarios las ex
presadas 917‘68 pesetas, la Junta entró de lleno a 
deliberar sobre los que más convenía establecer 
y fuesen más aceptables á las circunstancias de 
esta localidad.

Discutido que fué ampliamente el asunto ^de 
unánime conformidad, se acordó proponer al Go
bierno de S. M. el establecimiento de un arbitrio 
é impuesto módico sobre el consumo probable de 
paja y leña de todas clases que se haga en esta lo
calidad, durante el próximo ejercicio, bajo la si
guiente tarifa:

Especies.

Consumo 
calculado 

en 
kilogramos

Precio 
del 

kilogramo.

Pesetas.

Valor anual

Pesetas.

Producto

Pesetas.

Paja de todas 
clases....

Leña de id..

110.536

202.680

0*031

0'01

3.426*62

2.026*80

552*68

365

Asimismo, que se imponga desde luego un gra
vamen de 0,005 milésimas de peseta por kilogra
mo de paja y el de 0‘0018 diez milésimas de ídem 
sobre el de leña, que no excede ni aun llega al 25 
por 100 del precio medio que dichas especies tie
nen por lo regular en esta localidad, y que exac
tamente vienen á producir las relacionadas 917

pesetas y 68 céntimos á que asciende el defici ■ 
relacionado presupuesto. , a;

Se dispuso que el precedente acuerdo se 
público por término de 15 días, á los electos pi 
nidos en las reglas 2.a y 3.a de la Real ouy0 
de Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de i 
de 1887, y una vez terminado dicho plazo, 
truya el expediente de que tratan dichas 
res disposiciones, remitiéndolo al limo. Si. 
nador civil de la provincia, para que una v-^ ' 
tidos los informes prevenidos, se digne cursa 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

Por último, se hace constar que la Jun a n 
cipal se compone de los señores de 
D. Braulio St.a María, D. Fermín Ruiz, 
tín Sánchez, D. Clemente Bermú'iez, !-)• " . y 
Valtueña y D. Mariano Guerrero, Concej. 
Miguel Vela, Manuel Bermúdez, I ’iego 
guez, José Millán, Agapito Rodríguez y J 1 Lg ¡í 
te, Vocales asociados, habiendo asistido ' 
la sesión y votado en pró de la propuesta.

Con lo cual se terminó la sesión, que iUj eriof 
los señores de la Corporación que saben n 
de que yo el Secretario certifico.—Ha^ un 
El Alcalde Braulio St.a María.—Fermín 
Valentín Sánchez.—Clemente Bermadez. 
nuel Bermúdez.— Diego Rodríguez. "O^e | 
—Luis Lite.—El Secretario, José Rodrigu,v-

Así resulta del acta de su original a que 
fiero. Y para que pueda insertarse en el 
Of ic ia l  de la provincia, expido lapresm_ 
por el Sr. Ale ilde, en Pozuel de Ariza a o h - 
de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, Braulio bt.
—El Secretario, José Rodríguez.

D. Pedro Jiménez, Secretario del A.yailt:,a1^. 
constitucional de este pueblo de Torre ap' ]
Certifico: Que en el acta de la sesión c0^6| jí» 

por la Junta municipal de este pueblo e p 
24 del mes de Marzo último, se encuen r
guíente rrábd6

Particular.—«En tal estado, visto el 1 u 
699‘68 pesetas que resulta en el presupuo ,^¡00 
nicipal ordinario para el próximo año econ 
de 1895 á 1896, esta Corporación, en j or 
to de lo que determina el núm. 2.° de la 
den circular de 3 de Agosto de 1878, paso .^0 
sar todas y cada una de las partidas ( 0 )g¡bl0 
presupuesto, con objeto de procurar en lo 1 jü0ir 
su nivelación, sin que fuera dable m J 
economía alguna en los gastos por ser pm 
indispensables los consignados para cu n air 
obligaciones á que se destinan, ni tamp0 jgS 
mentar los ingresos ordinarios permitidos 1^ 
leyes vigentes que aparecen aceptados en 9 
yor rendimiento. , , pfT

En su consecuencia, siendo de todo pu'1 _ 
ciso cubrir con recargos extraordinarios 
ridas 699 pesetas y 68 céntimos, la Junta 
á deliberar sobre los que más convenía esta la 
que ofrecieran la mencionada cantidad y i, 
aceptables á las circunstancias de esta local

Discutido ampliamente este asunto, la ')Od0 
acordó por unanimidad proponer al Gobim1 ^0 
S. M. el establecimiento de un impuesto
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!°bre el consumo de leña y paja de todas clases 
se haga en esta población, durante el proxi- 
ejercicio, cuyos" dos artículos consienten el 

Tramen de un céntimo de peseta el primero y 
6 tres el segundo, por cada kilogramo, que desde 

señala la Corporación, sin que exceda este 
‘Po del 25 por 100 del precio medio que tienen 
,lcaas especies en esta localidad, á cuyo fin se 

la siguiente tarifa:

E siendo el déficit..................

Resulta el presupuesto

Necios.

Consumo 

calculado.

Kilogrcms

Precio 
del kilogramo. Valor anual

Pesetas.

Producto 
al año 

al 24 por 100

Pesetas.
Leña.

Pesetas.

Paja.
Pesetas.

de todas 
chises........180. *735 0*01 » 1.807 433*70

de ¡d... 36.950 * 0*03 1.108 265*98

To t AL. . . 699*68

699*68

ig u a l

Ulifi0?6^0 q116 á la deliberación del Ayunta- 
pr ,u °.y unta municipal el impuesto con que se 

gravar los artículos á que se refiérela 
difj61"101' tar*^a> los cuales no se hallan compren- 
6Q)08 en !a Primera general del Estado, acordaron 
do .Uua.uim^ad prestar su aprobación, remitien- 
K '^timonio certificado de la presente acta al 
Pap11110' •^r" ^o^ornador civil de esta provincia 
y. a su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y que se 
d8a° 10 a* Pti^hco por término de 10 días, á fin 
t 'lúe puedan reclamar contra este acuerdo cuan-

Pn6. l)erjudieados.
rU 1,lmo) acordó la insinuada Junta que el

■en^6 s^imtando autorización para crear 
hed ri°? 62itraordinarios, como el que se lleva 
disr.10 le^irenoia, se forme con arreglo á lo que 
de a 01'6 *a mencionada Real orden de 3 del mes 
Sq  / ^Os^° de 1878, y que sin pérdida de tiempo

C0U 1° que PrecePi'lia ia regia de la 
di^° imldendo más asuntos de que tratar en este 
lit f’ 011 ^te estado se levantó la presente sesión, 

?’mau i°s señores concurrentes á ella que 
de que yo el Secretario del Ayuntamiento 

1 i c q . Siguen las firmas.»
6x¿J)a?a que conste, y á los efectos consiguientes, 

\ 1a presente, que firmo con el V.° B.° del 
0 t ^o "*6’ en Torrelapaja á 3 de Abril de 1895. 

díl Alcalde, Francisco Sancho.—-Pedro 
^ez, Secretario.

utentados sin efecto los encabezamientos gre- 
T’ ^ara uumplir lo acordado por el Ayuuta- 

y |lfU y Junta de asociados, el día 18 del actual, 
^t01-^1 (*6 *as once de la mañana, en la Sala Con- 
^i0?1^*’ ^^drá lugar la primera subasta del 
d0 ®nu° de consumos, á venta libre, por el perío- 

a tr©s años, sirviendo de tipo el cupo 
ti 1!'tisnro y los recargos municipales autori- 
s- ^i la expresada subasta no diese resultado,

se celebrará otra segunda el día 28 del corriente, 
en igual hora y sitio, y con rebaja de la tercera 
parte del importe de la primera. El pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Sestrica 8 de Abril de 1895.—El Alcalde, Fé
lix Orobia.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos gremiales, el Ayuntamiento que presido, 
con igual número de contribuyentes, ha acordado 
el arriendo á venta libre, por tres años, de los dere
chos de consumos y recargos autorizados, tenien
do lugar la primera subasta el día 18 de Abril co
rriente, de diez á doce de la mañana, en esta Sala 
Consistorial; y si no hubiese postor, se celebrará 
la segunda el día 28, á las mismas horas y local; 
y si tampoco diere resultado, se procederá al 
arriendo con la exclusiva de los derechos de líqui
dos y carnes por un año, cuyas subastas se cele
brarán en los días 8, 18 y 29 de Mayo próximos. 
Todo con sujeción al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Morata de Jiloca 8 de Abril de 1895.—El Al
calde, Macario Costea.

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales y la matrícula indus
trial para el año económico de 1895-96.

Morata de Jiloca 8 de Abril de 1895.—El Alcal
de, Macario Costea.

El día 20 del actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
arriendo á venta libre por término de tres años, de 
todas y cada uua de las especies de consumos; de 
no haber postor, se celebrará la segunda el día 2 
de Mayo. ,

Si tampoco ésta diere resultado, se procederá al 
arriendo á la exclusiva por un año, de los grupos 
de líquidos y carnes, celebrándose las subastas el 
12, 22 y 30 de Mayo; todo con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en esta Secretaría.

RuescaS de Abril de 1895.—El Alcalde, D. S. O., 
León Carnicer, Secretario.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes: matrícula industrial para 
1895-96; y padrón de cédulas personales para el 
mismo ejercicio, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que procedan.

Calatorao 6 de Abril de 1895.—El Alcalde, Bar
tolomé Gerez.

Por término de 15 días hábiles, que finarán el 
día 17 del actual, se hallan expuestos al público, 
á los efectos legales, en esta Secretaría, los docu
mentos siguientes: ,

Apéndice al amillaramiento para 1895 á 1896.
Matrícula industrial y de subsidio para 1895 á 

1896.
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Carenas l.° de Abril de 1895.—El Alcalde, Pa
blo Melendo.

Por término de 15 días se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales y la matrícula in
dustrial para el año económico 1895-96.

Villanueva de Gallego 8 de Abril de 1895.—El 
Alcalde, Manuel Pradilla.

El padrón de cédulas personales y la matrícula 
de subsidio industrial de Acered para 1895-96, 
están de manifiesto por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Acered 6 de Abril de 1895.—El Alcalde, Fran
cisco Sebastián.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, ha acordado el arrien
do á venta libre por término de tres años de los de
rechos que devenguen todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
mismo; á cuyo efecto se celebrará la primera su
basta el día 16 del actual, á las diez de su maña
na, y caso de no dar resultado, tendrá lugar la se
gunda el 26 del mismo, á la misma hora.

Si tales subastas se declaran desiertas, se pro- 
derá al arrendamiento con la exclusiva por el año 
económico de 1895 á 1896, de los derechos que re
presentan los grupos de líquidos y carnes, cele
brándose la primera subasta el 6 de Mayo, la se
gunda el 16 y la tercera el 26 de dicho mes, todas 
á la hora de las diez de la mañana.

Uncastillo 5 de Abril de 1895.—El Alcalde, Ma
nuel Cortés.

Habiendo resultado sin efecto, por falta de Imi
tadores, la primera subasta del arriendo de con
sumos á venta libre, celebrada en las Casas Consis
toriales de esta villa en el día de hoy, se anuncia 
una segunda subasta, para el día 15 del actual mes, 
y si ésta tampoco diere resultado, se celebrarán 
las subastas con venta á la exclusiva en los días 23 
del actual, y l.° y 9 de Mayo próximo, bajo los ti
pos y condiciones que obran de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

Tierga 5 de Abril de 1895.—El Alcalde acci
dental, Lázaro Blasco.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, tiene acordado proce
der al arriendo en pública subasta, y á venta li
bre, por el espacio de tres años económicos, que 
darán principio en l.° de Julio próximo y termi
narán en 30 de Junio de 1898, del impuesto de con
sumos por los derechos del Tesoro y recargos au
torizados. El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de esta villa el día 
23 del actual, á las diez de su mañana; y no te
niendo efecto la primera subasta, se celebrará la 
segunda, á la misma hora, el día 4 del próximo 
Mayo solo por un año, admitiendo proposiciones 
por las dos terceras partes del cupo y recargos, to-

do con arreglo al pliego de condiciones que 86 
lia en la Secretaría del Ayuntamiento. .p

Torres de Berréllén 6 de Abril de 189o. 
caldo, Ignacio Ortigas.

La matrícula industrial formada para el ej6^ 
ció de 1895-96, se halla expuesta al público 
término de 15 días en la Secretaría del yu 
miento, contados desde que aparezca inseito e 
anuncio. _

Torres de Berrellén 6 de Abril do 1895. 
calde, Ignacio Ortigas.

Por término de 15 días estarán expuestos al 
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
horas de costumbre, y á los efectos legales, l^.^ 
nidos, los documentos siguientes, para el ejer 
económico 1895-96.

El apéndice al amillaramiento.
El padrón de cédulas personales; y
La matrícula industrial.
Terror 3 de Abril de 1895.—El Alcalde, 

nucí Muñoz.

Desde el día 7 del mes actual hasta el día 
el asi ve, se hallarán expuestos en la SecieUtia 
este Ayuntamiento para que sean examiné 
cuantos lo estimen procedente, los documen os 
guientes:

El padrón de cédulas personales para <■ 
ció de 1895-96, y la matrícula de subsidio or 
da para igual período. «j.

La Joyosa 5 de Abril de 1895.—El  Alca < o» .
cardo Trébol. -

PARTE NO OFICIAL
- - ...»(<-*---

ANUNCIOS.

REGIMIENTO CAZADORES OE LOS

Debiendo procederse á la venta en pu t  iGa 
basta el 20 del icual, á las diez de su manana,^ 
el Cuartel de Torrero que ocupa el mismo- 
caballos de desecho que tiene el expresado, be 
saber para los que deseen tomar parte en la 

tación. i»
Zaragoza 8 de Abril de 1895.—El Comand^ 

mayor. Facundo Belío. 

IMPREMTA DEL HOSPICIO
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